CONTRATO PREPARATORIO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EMPRESA INMOBILIARIA S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL APODERADO LEGAL EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EMPRESA”, Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. «Nombr», A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL COMPRADOR”; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

D E C L A R A C I O N E S

I.-
DECLARA “EMPRESA” QUE:
a) Es una Empresa constituida conforme a las Leyes Mexicanas, como lo acredita en términos del Testimonio que contiene la Escritura Pública Número 6,129 de fecha 14 de mayo de 1991, pasada ante la Fe del Notario Público Adscrito Número 19 de esta Ciudad, el día 24 de Julio de 1991 en la Partida No. 187 del Libro CIV.

b) El Representante Legal que comparece a este acto, acredita su capacidad en términos de la Escritura Pública Número 6,640 de fecha 21 de Octubre de 1991, pasada ante la Fe del Notario Público Adscrito a la Notaría Número 19, Lic. José Luis Pérez Esquivel, de esta Ciudad, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo la Partida Número 72 del Libro CXIV de la Sección de Comercio; contando con todas las facultades necesarias y suficientes para obligarse a nombre y representación de “EMPRESA”, por lo que manifiesta bajo protesta de decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas y/o disminuidas.

c) Su domicilio es el de Avenida Tecnológico Número 100 Sur, Despacho 213, de la Ciudad de Querétaro, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes NIN-910514-BE0.

d) Dentro de las actividades que realiza se encuentra la de construir vivienda y venderla en las condiciones financieras y económicas más convenientes para los futuros adquirentes, facilitando su adquisición y la modalidad de la compraventa.

e) Mediante Escritura Pública Número 52,322 de fecha 3 de Diciembre de 1992, pasada ante la Fe del Lic. Alejandro Esquivel Macedo, Notario Público Adscrito a la Notaría Número 8 de esta Ciudad, quedó asentada la Constitución del Régimen de Condominio Habitacional “Rinconada Los Pirules 2” en el predio ubicado en la calle Felipe Angeles Número 225, asentado ante el Registro Público de la Propiedad con fecha 19 de marzo de 1993 con las Partidas Números 145, Tomo XVI; 32 Tomo XIX y 6 Tomo XVIII del Libro 101-A.

f) Es propietaria del inmueble identificado como Departamento Dúplex con Número Oficial «NoOficial», con una Superficie de «Super» M², del Condominio Habitacional “Rinconada Los Pirules 2” y que se identifica en el Plano Arquitectónico que se anexa al presente documento como Anexo “A” y que firmado por las partes forma parte integral del mismo; inmueble al que en lo sucesivo se le denominará como “EL INMUEBLE”, con las siguientes medias y colindancias:

«Noreste»;

«Sureste»;

«Noroeste»;

«Suroeste»;

«Arriba»;

«Abajo».

g) EL INMUEBLE tiene las siguientes características:

Está construido en un nivel y consta de sala, comedor, cocina integral, baño completo, dos recámaras, patio de servicio y cajón de estacionamiento.

h) Ha recibido la oferta de “EL COMPRADOR” respecto de su deseo e intención de realizar la compraventa de “EL INMUEBLE”, en las condiciones y características que se establecen en el presente Contrato.

II.-
DECLARA “EL COMPRADOR” QUE:
a) Es Originario(a) de «Origen», mayor de edad  «EdoCi» y con domicilio actual en «Calle1» de la Colonia «Col1», C.P. «CP», «Pobla», «Estad», Tel.- «Tel1»  y con Registro Federal de Contribuyentes «RFC».

b) Conoce perfectamente las condiciones físicas y jurídicas de “EL INMUEBLE” y está en condiciones económicas de adquirirlo en los términos que se establecen en el presente documento.

c) Es su voluntad adquirir de “EMPRESA”, “EL INMUEBLE” que se describe en la Declaración I Inciso f) del presente Contrato, y que por ello suscribe el presente documento.

En virtud de lo anteriormente expuesto, las partes otorgan las siguientes:

C L A U S U L A S

PRIMERA.-  DEL OBJETO DEL CONTRATO:  El objeto del Contrato es el de establecer las condiciones, obligaciones y derechos por los que las partes se comprometen en los tiempos y términos aquí establecidos, a elevar a Escritura Pública la Cesión de Derechos Definitiva, que para el caso se otorgue, por la que “EMPRESA” vende y “EL COMPRADOR” compra "EL INMUEBLE" a que se refiere la Declaración I, inciso f) del presente instrumento.
SEGUNDA.-  DE LA COMPRA-VENTA:  Las partes de común acuerdo establecen su obligación de firmar la Escritura de Cesión de Derechos Definitiva a más tardar el día «FecVenCon», ante el Notario Público, que para el efecto designe “EMPRESA”,  sobre "EL INMUEBLE", siempre y cuando se hayan cumplido estrictamente las condiciones y características que se señalan en el presente instrumento.

TERCERA.-  DEL PRECIO:  Las partes de común acuerdo establecen que el precio de la operación de la compraventa de "EL INMUEBLE" será el de «Precio» «Monto», cantidad que "EL COMPRADOR" se obliga a cubrir de acuerdo a las condiciones de pago estipuladas y que se señalan en la cláusula cuarta del presente instrumento.

CUARTA.-  DE LAS CONDICIONES DE PAGO:  Las partes de común acuerdo establecen que la forma de pago se realizará de la siguiente manera:

a) Primer Pago por la cantidad de «PrimDep» («MonPrimDep»). «FecPrimDep».

b) Segundo Pago por la cantidad de «SegDep» («MonSegDep»), el día «FecSegDep»
c) Tercer Pago por la cantidad de «TerDep» («MonTerDep») el día «FecTerDep».

d) Cuarto Pago por la cantidad de «CuaDep» («MonCuaDep») el día «FecCuaDep».

e) La falta del pago puntual de estas cantidades causará un interés del 5 % (Cinco Por Ciento) mensual calculado por  cada día de retraso.

QUINTA.- COMPROMISO DE NO MODIFICACION DE PRECIO DE VENTA: “EMPRESA” se obliga para con “LA COMPRADORA” a respetar el precio de venta de "EL INMUEBLE", siempre y cuando cumpla estrictamente en tiempo y forma con las condiciones que se establecen en el presente contrato, por lo que por ningún motivo o circunstancia “EMPRESA” podrá realizar actualización financiera alguna o ajuste de precio o cualquier otro tipo de operación que tenga por objeto o resultado el incremento del precio señalado en la Cláusula Tercera.

SEXTA.-  DE LA ENTREGA DEL USO DE "EL INMUEBLE":  Las partes establecen que a efecto de garantizar la venta de "EL INMUEBLE", “EMPRESA” otorga en beneficio de “LA COMPRADORA” el Uso de "EL INMUEBLE" a partir de la fecha en que el mismo se encuentre en condiciones de ser ocupado, fijándose como fecha de entrega del mismo, el periodo comprendido entre el  15 y el 30 de Junio de 1999.

Queda plenamente establecido por las partes que el Derecho de Uso que se establece en la presente Cláusula será en calidad de futuro propietario, por lo que no podrá, por ninguna causa, entenderse  como arrendamiento o causa similar, por lo que, en caso de incumplimiento por parte de “LA COMPRADORA” en las obligaciones a que se refieren las Cláusulas Cuarta y Quinta de este Contrato, “LA COMPRADORA” deberá desocupar el inmueble en forma inmediata y por ninguna causa o motivo, podrá alegar derecho o prerrogativa sobre dicho inmueble.

En iguales condiciones queda establecido que el Derecho de Uso que se constituye en esta Cláusula no representa de ninguna forma la transmisión de la propiedad del inmueble, ni derecho alguno distinto al aquí establecido, toda vez que la transmisión de la propiedad se realizará en los términos y condiciones establecidas en la Cláusula Segunda.

“EMPRESA” podrá excusarse de la entrega de "EL INMUEBLE" cuando por causa de fuerza mayor o caso fortuito la construcción del mismo se retrase y se encuentre imposibilitado para dar el Uso que en esta Cláusula se establece, por lo que en caso de acontecer esta situación “EMPRESA” pactará una nueva fecha de entrega con “LA COMPRADORA”.

SEPTIMA.-  DEL RECONOCIMIENTO DEL REGIMEN CONDOMINAL:  “LA COMPRADORA” manifiesta el pleno conocimiento de que "EL INMUEBLE" constituye una unidad privativa del Régimen Condominal denominado “Rinconada Los Pirules 2”, por consecuencia está consciente y manifiesta su voluntad de cumplir con todas y cada una de las obligaciones que le confiere dicho régimen, como lo pueden ser el pago de Cuotas de Mantenimiento, Cooperaciones acordadas por la Sociedad de Colonos y la participación en la Sociedad de Colonos que se establezca al efecto, así como todas aquellas que se llegaren a derivar del ejercicio del Régimen condominal de referencia, por lo que libera a “EMPRESA” de cualquier responsabilidad u obligación por tal situación.

OCTAVA.-  DE LA FIRMA DEL CONTRATO DEFINITIVO DE COMPRAVENTA:  Las partes se obligan a celebrar el Contrato de Compraventa Definitivo ante el Notario Público que para el efecto designe “EMPRESA” dentro de los plazos y condiciones establecidos en el presente Contrato; en el entendido de que los gastos que se llegaren a generar con y por motivo de la Escritura Pública correspondiente, serán pagados por “LA COMPRADORA”, a excepción de los relativos al pago del Impuesto sobre la Renta que será cubierto por “EMPRESA”; queda entendido que dicho pago es independiente del precio de "EL INMUEBLE" y por ninguna causa se podrá alegar o argumentar compensación sobre el precio del mismo.

A partir de la formalización del Contrato Definitivo de Compraventa ante Notario Público, “LA COMPRADORA” será responsable del pago de todos los Derechos, Impuestos o Contribuciones que correspondan por la propiedad, uso y disfrute de "EL INMUEBLE", como pueden ser el pago del Impuesto Predial, Agua, Luz, Teléfono, Alumbrado Público, Cuotas de Mantenimiento y cualquier otro que pudiera establecerse en el presente o futuro.

NOVENA.-  DE LA TITULARIDAD DEL PRESENTE CONTRATO:  Las partes de común acuerdo establecen que la titularidad del presente Contrato es personal e intransferible, por lo que “LA COMPRADORA” se obliga a no ceder, delegar, donar, transmitir o realizar cualquier otro tipo de operación que signifique otorgar a favor de un tercero la titularidad del presente Contrato y de los Derechos que del mismo se establecen, por lo que, en caso de presentarse tal situación, “EMPRESA” entenderá que el presente Contrato se da por rescindido y en tal circunstancia se procederá a finiquitar las obligaciones pactadas en términos de la Cláusula Décima.

DECIMA.-  DE LAS PENAS CONTRACTUALES:  Las partes de común acuerdo establecen que para el caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones aquí contenidas, se aplicarán al responsable del incumplimiento las siguientes:

a) En caso de rescisión o disolución del presente Contrato y de los efectos del mismo, la parte responsable deberá pagar por concepto de indemnización la cantidad que corresponda al 15% (Quince por ciento) del precio que se señala en la Cláusula Tercera del presente Contrato.

b) Independiente de la sanción señalada en el inciso que antecede, en caso de que el responsable sea “LA COMPRADORA” deberá pagar mensualmente, la cantidad que corresponda al 2% (Dos por ciento) del precio señalado en la Cláusula Tercera, por concepto de indemnización por el Uso de "EL INMUEBLE", cantidad que se cobrará a partir de la fecha en que sea entregado el Uso a “LA COMPRADORA” y hasta que ésta lo entregue a “EMPRESA”.  Queda expresamente establecido por las partes que la indemnización a que se refiere el presente inciso no constituye de ninguna forma, circunstancia o motivo y tampoco podrá entenderse o interpretarse como la constitución u otorgamiento de Contrato de Arrendamiento; por lo que “LA COMPRADORA” deberá desocupar "EL INMUEBLE" en forma inmediata y sin necesidad de que “EMPRESA” se lo requiera.

c) Para el caso de que el responsable sea “LA COMPRADORA”, no podrá por ningún motivo o circunstancia alguna reclamar el pago o retribución por las cantidades que haya entregado a “EMPRESA” en términos de la Cláusula Cuarta, por concepto de intereses, compensación actualización financiera o cualquier otro motivo o circunstancia que pueda representar una carga económica para “EMPRESA”, por lo que ésta cumplirá con su obligación devolviendo las cantidades que le hayan sido entregadas por “LA COMPRADORA” en el momento en que ésta le haga entrega de "EL INMUEBLE".

d) En caso de que “EMPRESA” no entregue a “LA COMPRADORA” sin causa justificada las cantidades que ésta le haya entregado con y por motivo de lo dispuesto por la Cláusula Tercera, dentro del término de 5 (cinco) días siguientes a la fecha en que “LA COMPRADORA” le haga entrega de "EL INMUEBLE", “EMPRESA” pagará por concepto de indemnización la cantidad que corresponda de aplicar el 24% (Veinticuatro por ciento) de interés anual a los depósitos no devueltos.  “EMPRESA” aplicará las sanciones contractuales a que se refiere la presente Cláusula, realizando para ello los descuentos que sean procedentes, de los depósitos a que se refiere la Cláusula Cuarta del presente Contrato, por lo que única y exclusivamente devolverá a  “LA COMPRADORA” el importe que resulte una vez realizadas las deducciones antes señaladas.

DECIMA PRIMERA.-  DE LAS CAUSAS DE RESCISION DEL CONTRATO:  Serán causas suficientes y sin necesidad de declaración judicial, de rescisión del presente Convenio las que a continuación se enuncian:

a) La falta de cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente instrumento por cualquiera de las partes, debiéndose establecer por escrito a la parte que incumpla, el motivo y/o causas que genera dicha rescisión.

b) La transmisión de la titularidad del presente Contrato de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Novena.

c) La falta de pago puntual de dos mensualidades consecutivas a que se refiere la Cláusula Cuarta, Incisos d) y e).

DECIMA SEGUNDA.-  DE LAS CONSECUENCIAS DE LA RESCISION DEL CONTRATO:  “LA COMPRADORA” y “EMPRESA” establecen de común acuerdo y se obligan a través del presente documento, que para el caso de alguna causa que provoque la rescisión del Contrato que en este acto se firma, manifiestan que la rescisión del mismo traerá como consecuencia la disolución del mismo y la parte responsable pagará a la parte inocente las sanciones contractuales correspondientes, en los términos y condiciones que se establecen en la Cláusula Décima.

DECIMA TERCERA.-  DEL DOMICILIO CONTRACTUAL:  Para los efectos del presente Convenio, las partes señalan los siguientes domicilios contractuales, en donde procederán todas y cada una de las notificaciones, requerimientos, cobros o cualquier otro tipo de acciones relativas y como consecuencia del presente instrumento:

a) Por parte de “LA COMPRADORA”:  «Calle1», Colonia «Col1», C.P. «CP», «Pobla», «Estad», Tel.- «Tel1».

b) Por parte de “EMPRESA”:
Avenida Tecnológico Número 100, Sur.  Despacho 213, Edificio “TEC-100”, Colonia San Angel, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Qro.

DECIMA CUARTA.-  DE LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES:  Las partes se someten expresamente y por su voluntad a los Tribunales Jurisdiccionales Competentes de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro.,  renunciando a cualquier otro que les llegare a corresponder por o con motivo de su domicilio presente o futuro.

DECIMA QUINTA.- DE LOS TITULOS DE LAS CLAUSULAS:  Los Títulos de las Cláusulas que aparecen en este Contrato, son exclusivamente para facilitar su lectura y manejo y por lo tanto no se considera que definan, limiten o describan el contenido de las mismas, por lo que en nada trascienden a dicho contenido.

DECIMA SEXTA.-  DE LA BUENA FE Y DE LA AUSENCIA DE VICIOS DE LA VOLUNTAD:  Las partes manifiestan que el presente Contrato es un documento de Buena Fe guardada, por lo que reconocen expresamente las obligaciones que en el mismo se establecen y manifiestan su voluntad sobre de las mismas, señalando además que en la celebración del presente documento no existe Error, Mala Fe, Violencia o Dolo, en consecuencia ratifican todas y cada una de las Cláusulas que en el mismo se integran.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA POR TRIPLICADO POR LAS PERSONAS QUE EN EL MISMO PARTICIPARON DE CONFORMIDAD Y CONOCIMIENTO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERETARO, QRO. A «FecFirCon».

          EMPRESA INMOBILIARIA S.A. DE C.V.                            LA COMPRADORA


          APODERADO LEGAL
             TESTIGO
� MERGEFIELD Nombr �«Nombr»�











� MERGEFIELD NomCon �«NomCon»�
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